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Señores: 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA -REPARTO 
E.  S.  D. 

 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

 
ACCIONANTE: OLMER JOSE ORTEGA 
 

ACCIONADO: BANCOLOMBIA S.A y COMULTRASAN  

 

OLMER JOSE ORTEGA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 88.170.909 de Cachira-Norte de Santander, por medio 
del presente escrito, me permito presentar ACCION DE TUTELA amparada 
en el ART. 86 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DECRETO 2591 DE 1991, 
DECRETO 306 DE 1992 Y DECRETO 1382 DE 2000, por sentir vulnerados 
mis derechos fundamentales AL MÍNIMO VITAL, A LA SALUD, A LA VIDA, A 
VIVIR EN CONDICIONES DIGNAS, A LA IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO, 
A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y AL TRABAJO, ENTRE OTROS, teniendo en 
cuenta los siguientes hechos. 

HECHOS 

PRIMERO: A través de derecho de petición con radicado N° 3000123525 el 
día 13 de mayo de 2022 solicité a la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A 
remitirme y/o solicitar a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE SANTANDER practicar CALIFICACIÓN DE PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL a OLMER JOSE ORTEGA con el ánimo de establecer 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral (PCL). 

SEGUNDO: Tengo una obligación hipotecaria vigente con BANCOLOMBIA 
S.A el cual está respaldado por POLIZA DE CRÉDITO FINANCIERO N° 
60990026436 por invalidez o causa de muerte a través de SURA. 

TERCERO: De igual manera, a través de derecho de petición con radicado 
N° 759144 el día 13 de mayo de 2022 solicité a la entidad financiera 
COMULTRASAN remitirme y/o solicitar a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE SANTANDER practicar CALIFICACIÓN DE 
PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL a OLMER JOSE ORTEGA con el ánimo 

de establecer porcentaje de pérdida de capacidad laboral (PCL). 

CUARTO: Tengo una obligación hipotecaria vigente con COMULTRASAN, el 
cual está respaldado por una POLIZA DE CRÉDITO FINANCIERO N° 245896  
por invalidez o causa de muerte a través de LIBERTY SEGUROS.  

QUINTO: Parte de mi historial clínico registra que padezco M518 trastornos 
especificados de los discos intervertebrales y J80X síndrome de dificultad 
respiratoria del adulto, POP mediato de biopsia de hueso guiada por 
tomografía, espondilodiscitis, recidivan L5-S1,S1-S2, diabetes mellitus tipo 
2, infección de tejidos blandos en abdomen, síndrome constitucional, 
desnutrición proteico calórica, hipertensión arterial, polineuropatía diabética 

G632, M545 lumbago  no especificado, entre otros diagnósticos.´ 

SEXTO: La respuesta a lo solicitado a BANCOLOMBIA S.A con fecha del 27 
de  mayo de 2022 y COMULTRASAN con fecha de 01 de junio de 2022, FUE 
NEGATIVA, toda vez que en síntesis indicaron que aún no hay lugar a la 
indemnización y que es necesario presentar el dictamen de calificación de 



invalidez emitido por EPS, AFP, ARL o Junta Regional de Calificación de 
Invalidez, en el entendido que es precisamente lo que se solicita para 
acreditar la ocurrencia del siniestro hecho debido a una grave condición de 

salud que no ha permitido sanear mis obligaciones crediticias. 

SEPTIMO: Tengo PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO ACTIVO con 
BANCOLOMBIA que cursa bajo el radicado N° 68276400300520180053200 
en el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE FLORIDABLANCA que mediante auto del 25 de julio de 2022 
ordenó requerimiento atendiendo que el pasado 18 de julio de 2022, en 
calidad de demandante BANCOLOMBIA presentó al juzgado avalúo 

comercial para remate de mi casa. 

OCTAVO: Así mismo, PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO ACTIVO CON 
COMULTRASAN que cursa bajo el radicado N° 2018-563 en el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, el cual resolvió solicitud 

de remanentes. 

NOVENO: En la actualidad me encuentro en situación de debilidad 
manifiesta, toda vez que he sufrido una afectación grave a mi salud, lo cual 
impide o dificulta el desarrollo de mis labores. 

De todo lo anteriormente expuesto es forzoso concluir que, la NEGATIVA por 
parte BANCOLOMBIA S.A y COMULTRASAN a mis solicitudes de remitirme 
a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE SANTANDER 
como lo ordena el DECRETO 1072 de 2015 en su ARTÍCULO 2.2.5.1.52 
LITERAL C, presentadas el día 13 de mayo de 2022, constituye omisión 
violatoria de mis derechos fundamentales AL MÍNIMO VITAL, A LA SALUD, A 
LA VIDA, A VIVIR EN CONDICIONES DIGNAS, A LA IGUALDAD, AL DEBIDO 

PROCESO, A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y AL TRABAJO. 

 

PRETENSIONES 

1 Solicito a su despacho: 
 

1.1 Se me TUTELEN los derechos fundamentales al mínimo vital, a la 
salud, a la vida, a vivir en condiciones dignas, a la igualdad, al 
debido proceso, a la integridad personal y al trabajo y 
consecuencialmente, 
 

1.2 Se ordene al gerente o representante legal de SURA y LIBERTY 
SEGUROS enviarme o remitirme a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE SANTANDER a OLMER  JOSE 
ORTEGA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
88.170.909 de Cachira-Norte de Santander según lo establecido 
por el DECRETO 1072 de 2015 en su ARTÍCULO 2.2.5.1.52 
LITERAL C, para que se me practique la perdida de capacidad 
laboral (PCL), y se pueda establecer el porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral con el ánimo de continuar la reclamación de 
POLIZA DE CRÉDITO FINANCIERO N° 60990026436 de 

BANCOLOMBIA respaldado por SURA y POLIZA DE CRÉDITO 
FINANCIERO N° 245896 de COMULTRASAN respaldado por LIBERTY 

SEGUROS. 
 

JURISPRUDENCIA Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  



DEBILIDAD MANIFIESTA- CONCEPTO CORTE CONSTITUCIONAL 

La honorable Corte Constitucional ha desarrollado una línea jurisprudencial 
según la cual la protección de la estabilidad laboral reforzada para 
personas con limitaciones no se circunscribe a los casos contemplados en la 
Ley 361 de 1997, sino que ella también procede por aplicación directa de la 
Constitución Política de Colombia, frente a las personas que se encuentren 
en circunstancias de debilidad manifiesta. 

En ese orden de ideas, cuando un trabajador padece una afectación en su 
salud que le impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus labores 
en “condiciones regulares” y se tema que pueda ser discriminado por ese 
simple hecho, la Corte Constitucional ha concluido en reiterada 
jurisprudencia que dichas personas están en circunstancias de debilidad 
manifiesta y, por lo tanto, tienen derecho a la estabilidad laboral reforzada 
(sentencias T-263 del 2009, T-936 del 2009, T-780 del 2008, T-1046 del 
2008 y T-467 del 2010). 

SENTENCIA T-198 / 2006 

“… el amparo constitucional de las personas en circunstancia de debilidad 
manifiesta permite al juez de tutela identificar y ponderar un conjunto más o 
menos amplio y variado de elementos fácticos para deducir la ocurrencia de 
tal circunstancia y le da un amplio margen de decisión para proteger el 
derecho fundamental amenazado o restablecerlo cuando hubiera sido 
vulnerado”.  

SENTENCIA T-467 / 2010 

“… la jurisprudencia ha extendido el beneficio de la protección laboral 
reforzada establecida en la Ley 361 de 1997, a favor, no sólo de los 
trabajadores discapacitados calificados como tales, sino aquellos que sufren 
deterioros de salud en el desarrollo de sus funciones...”. 

ANEXOS 

 
- CÉDULA DE CIUDADANÍA 
- FOTOGRAFÍAS DEL ESTADO DE SALUD Y CONDICIÓN FÍSICA 
- HISTORIAL CLÍNICO 
- RESPUESTA DE BANCOLOMBIA S.A 
- RESPUESTA DE LIBERTY SEGUROS 
- CONSTANCIA DE CORREO GMAIL-BANCOLOMBIA S.A 
- CONSTANCIA DE CORREO GMAIL-LIBERTY SEGUROS S.A 

 
JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he iniciado acción 
constitucional anterior que busque proteger y amparar los derechos 
fundamentales aquí invocados por estas razones y bajo estos hechos 
enunciados. 

 
NOTIFICACIÓN 

 

El suscrito recibe notificaciones en la CARRERA 13 N° 35 – 10 OF. 802 
EDIFICIO EL PLAZA, BUCARAMANGA - SANTANDER, abonado telefónico 
318 224 80 45-318 629 01 01, E-MAIL:  albertofuentes2578@gmail.com 

mailto:albertofuentes2578@gmail.com


 
Los accionados reciben notificaciones:  

• BANCOLOMBIA S.A, Carrera 43ª N°1-Sur 188 Oficina 709 Medellín, 
Colombia, línea gratuita 01 8000 52 2622, E-MAIL: 
notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co 

 

• COMULTRASAN, Edificio Administrativo 
Calle 35 N° 16-43 Paseo del Comercio – Bucaramanga, línea telefónica 
607 680 30 03, E-MAIL: servicioalcliente@comultrasan.com.co  

 
Atentamente, 

 

 

 

OLMER JOSE ORTEGA 

CC.  88.170.909 de Cachira-Norte de Santander  

mailto:notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co
mailto:servicioalcliente@comultrasan.com.co
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Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 340 12 13, a 
nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi Múnera y Liliana Otero 

Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 321 3100, correo electrónico 
defensor@bancolombia.com.co, o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 

 

 

Medellín, 27 de mayo de 2022 
 
 
Señor 
Olmer Jose Ortega 
abogado.huvermelendez@gmail.com  
 
Reciba un cordial saludo, 
 
Tenemos el gusto de dar respuesta a su requerimiento interpuesto a través del derecho de petición con 
número de radicado 3000123525, a través del cual nos solicita remitir y/o solicitar ante la junta regional 
de calificación de invalidez de Santander, para que se le practique calificación de pérdida de capacidad 
laboral, con el ánimo de establecer dicho porcentaje de pcl, para continuar con la reclamación de póliza 
de crédito financiero pagada al momento de solicitar crédito financiero con Bancolombia. 
 
Al respecto le queremos informar que damos respuesta a sus peticiones a continuación: 
 
I. Sírvase remitir y/o solicitar ante LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
SANTANDER, al señor OLMER JOSE ORTEGA identificado con cédula de ciudadanía N. 88. 170.909 de 
Cachira — Norte de Santander, para que se le practique CALIFICACIÓN DE PERDIDA DE CAPACIDA 
LABORAL, con el ánimo de establecer dicho porcentaje de PCL, para continuar con la reclamación de 
póliza de crédito financiero pagada al momento de solicitar crédito financiero con BANCOLOMB A, 
atendiendo a sus diagnósticos de salud tales como: 
 
-M518 trastornos especificados de los discos intervertebrales y J80X síndrome de dificultad respiratoria 
del adulto, POP mediato de biopsia de hueso guiada por tomografía, espondilodicitis, recidivan L5, S1, 
S1-S2, diabetes mellitus tipo 2, infección de tejidos blandos en abdomen, síndrome constitucional, 
desnutrición proteico calórica, hipertensión arterial, poli neuropatía diabética 632, M 545 lumbago no 
especificado, entre otros diagnósticos. 
 
R/ Si el crédito entra en mora por más de 365 días, el seguro se cancela de manera automática. 
 
2. Sírvase informar todas las obligaciones crediticias, productos financieros que se encuentran en 
cabeza del señor OLMER JOSE ORTEGA con cédula de ciudadanía N. 91.065.170 con BANCOLOMBIA. 
 
R/ Obligación Hipotecaria N. 60990026436 
 
3. En caso de respuesta negativa a la petición anterior, indicar las razones de hecho y de derecho en que 
funda su negación. 
R/ Se adjunta carta de objeción de Sura. 

javascript:void(0)
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Esperamos en esta forma haber dado la suficiente claridad en el presente asunto y estamos dispuestos 
a brindar cualquier información adicional que se requiera. 
 
Atentamente, 
 
 
Equipo Bancolombia 



Bogota D.C.

Señor(a):

FINANCIERA COMULTRASAN 

Calle 35 No. 16-43

Teléfono: 

E-mail: Seguros@comultrasan.com.co

Bucaramanga, Colombia

Reclamo: 759144 Jose Ortega Olmer

Póliza: 245896   Amparo: Incapacidad Total y Permanente

Línea de Amparos Indemnizatorios 

VP Operaciones e indemnizaciones

Elaborado por: JAM

Certificación expedida por un médico especialista en medicina laboral o salud ocupacional, en el que indique porcentaje

de Perdida de capacidad Laboral y fecha de estructuracion.

Cordial Saludo, 

Oficina Principal Calle 72 Nº 10-07 Bogotá D.C.-Colombia Tel.: 3103300

www.libertycolombia.com.co NIT. 860.039.988-0 

Los documentos solicitados pueden ser enviados en físico a la dirección Cra. 29 B # 78 - 71 Barrio Santa Sofia en la ciudad de Bogotá en jornada

continua de 8:00 a.m. a 4 p.m. o al correo electrónico: siniestros.vida@libertyseguros.co adjuntando copia de la presente comunicación.

*Información Importante: Prescripción ordinaria. Para los fines pertinentes, le(s) indicamos que de acuerdo con el artículo 1081 del Código de Comercio, la acción indemnizatoria derivada del contrato

de seguros celebrado, prescribe a los dos (2) años contados desde la fecha en que se conoció o debió tenerse conocimiento del siniestro (la realización del riesgo amparado).

Cualquier información adicional, comunicarse con nuestras líneas de atención al cliente, en Bogotá al 3077050 y en Resto del País al 01 8000

113390 o a través de nuestra página web www.libertycolombia.com.co. 

27 de mayo de 2022

ASUNTO: 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS 

Liberty Seguros te acompaña en este momento, esperando que la gestión de este proceso sea oportuna para ti.

Te informamos que analizada la documentación aportada en la reclamación, con el fin de dar continuidad al análisis del caso y a efectos de

perfeccionarla en los términos del articulo 1077 del Código de Comercio, te solicitamos aportar los siguientes documentos:  

6802000

Francisco.Soto@Libertycolombia.com;carolina.hernandez@libertycolombia.com;Angelica.Sandoval@Libertycolombia.com;lauramarcela.galvis@brokersdelorient

e.com.co;;;;lauramarcela.galvis@brokersdeloriente.com.co
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HUVER ANDRES MELENDEZ GARCIA <abogado.huvermelendez@gmail.com>

BANCOLOMBIA, RESPUESTA REQUERIMIENTO 8012087332 
1 mensaje

sreclamo@bancolombia.com.co <sreclamo@bancolombia.com.co> 22 de junio de 2022, 8:54
Para: reinaldo.riano58@hotmail.com, abogado.huvermelendez@gmail.com, empresas.lorenotalora@gmail.com

Señor  
OLMER JOSE ORTEGA 

Por medio del presente, estamos dando respuesta a su solicitud que nos hizo en días pasados. Adjunto podrá encontrar
el resultado de la investigación efectuada a su requerimiento. 

Si tienen alguna inquietud adicional les sugerimos comunicarse con su gerente de cuenta o ponerse en contacto con
nuestra sucursal telefónica: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena
693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 340 12 13 y línea nacional: 018000912345. Desde el exterior España: 900
995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714.  

Cordialmente, 
Equipo Bancolombia  
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HUVER ANDRES MELENDEZ GARCIA <abogado.huvermelendez@gmail.com>

Respuesta PQR 
1 mensaje

Atención al Cliente Liberty <atencion.cliente@libertycolombia.com> 1 de junio de 2022, 16:05
Para: "abogado.huvermelendez@gmail.com" <abogado.huvermelendez@gmail.com>,
"seguimientopqr@libertycolombia.com" <seguimientopqr@libertycolombia.com>

Bogotá D.C, 1/06/2022
Señor (a): OLMER JOSE ORTEGA

Dando alcance a su requerimiento, adjunto enviamos comunicación de
requerimiento No. 00193494 radicada el día 13/05/2022 04:50 PM. 

Si tiene alguna inquietud adicional, con gusto le atenderemos a través de
nuestras líneas de atención,

Cordial saludo,

ATENCIÓN AL CLIENTE
Calle 72 No.10 - 07  Bogotá, Colombia 
+57 1 307 70 50 en Bogotá o Línea Nacional 01 8000 113 390 
Correo electrónico: atencionalcliente@libertyseguros.co
www.libertyseguros.co
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 27/jul./2022

*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO [mm/dd/aaaa]Jueces Constitucionales Municipales

063 92867 27/07/2022   1:45:13PMREPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

 88170909 OLMER JOSE ORTEGA 01ORTEGA *´¨

C21001-SC04X13

PCrepartO

EMPLEADO

TUTELA EN LINEA RECIBIDA POR CORREO ELECTRONICO  

FOLIOS

1CUADERNOS

OBSERVACIONES


